
BOJA núm. 168Sevilla, 30 de diciembre 1995 Página núm. 12.565

1 Quintas.

Personal.
1 Técnico.
1 Auxiliar.
1 Ordenanza Casa Páez (mañana).
1 Ordenanza Palacio (mañana y otro tarde).
1 Ordenanza calle Baños (EPOE, EATAL, CEP, E. pre-

coz) a partir del 8 de enero de 1996.
3 limpiadoras para los edificios municipales.

Servicios Sociales.
1 Asistente Social.
2 Auxiliares (1 para cada zona).

Drogodependencias.
1 Auxiliar.

Tráfico y Multas.
1 Peón.

Mercado Abastos.
1 Cámara frigorífica.

Todos los Conserjes colegios (a partir del 8 de enero
de 1996).

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, por la que se determinan las Fiestas Locales
en el ámbito de Andalucía para 1996.

El artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28
de julio, atribuye a la Autoridad Laboral competente, la
facultad de determinar hasta dos días inhábiles para el
trabajo, retribuidos y no recuperables, que con carácter
de Fiestas Locales le sean propuestos por los Plenos de
los Ayuntamientos de cada municipio.

Transferida la competencia en esta materia a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre, por Decreto de la Junta
de Andalucía 26/1983, de 9 de febrero, se confirió la
misma a la Consejería de Trabajo, adscribiéndose ésta
en la actualidad, por Decreto del Presidente 148/1994
de 2 de agosto, a la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Por Decreto 227/1995, de 26 de septiembre, por el
que se determina el Calendario de Fiestas Laborales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, se pre-
ceptúa en su artículo tercero que la propuesta de cada
municipio de hasta dos Fiestas Locales se realizará ante
la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, en la forma
prevista en la Orden de la Consejería de Trabajo de 11
de octubre de 1993, en el plazo preclusivo de dos meses
a contar desde la fecha de la publicación en el BOJA
de dicho Decreto.

En uso de las facultades que me están conferidas en
virtud de lo dispuesto por el Decreto del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía núm. 154/1994, de 10 de
agosto, y en la referida Orden, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Determinar como días inhábiles para el tra-
bajo, retribuidos y no recuperables, para el período com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
1996, con el carácter de Fiestas Locales, en los respectivos
Municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía los
que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Antonio Márquez Moreno.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 22 de diciembre de 1995, por la
que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
General de Administrativos. (C1000).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo General de
Administrativos, convocadas por Orden de 26 de abril de
1993, de la Consejería de Gobernación (BOJA núm. 48
de 8.5.93) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Gobernación, en uso
de la competencia que le confiere el art. 5.3 de la Ley

6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
General de Administrativos a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el anexo de esta Orden, con expresión
de los destinos adjudicados así como del carácter pro-
visional o definitivo de su ocupación.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios
de carrera deberá prestarse juramento o promesa, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido
en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión se efectuará ante las
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-


